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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE

NOTIFICACION POR AVISO
ARITCULO 292 DEL C.G.P.

SEÑORA
LUZ MAR!A ARIRA ASCUNTAR

imocEso: AccloN DE TUTELA
ACCI0l\lANTE:  LUZ MARIA ARIRA ASCUIWAR
ACCIOI\lADO:  EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI E.I.C.E. -E.S.P.

RADICAclóN: 76001-4003-001-2019-00212-00

Me permito comunicark3 que medíante providencia del 23 de Octubre de 2019, el JUZGADO

PRIMERO CIVIL  MUNlapAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI,  resoMó:   Y,/   ±

ADMÍTESE  la  presente  acción  de  tutela  instaurada  por  los  señores  LUZ  MARIA ARIRA

ASCUNTAR y en representación de las menores MARIA FERNANDA ARIRA ASCUNTAR,

FRANSINY  ALEJANDRA  ARIRA  ASCUNTAR,  LAURA  SOFIA  ARIRA  ASCUNTAR,  en

contra  EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALl  -EMCALI  E.l,C.E  E.S.P.,  a  través  de  su

representante  legal,  o  quien  haga  sus  veces;  por  la  presunta  violación  a  su  derecho  al

mínimo  vjtal,  vida  dúm  y  salud.  2.-  VINCÚLASE  al  presente  trámite  constitucional  a  la

SUPERINTENDENCIA   DE   SERVICIOS   PÚBLICOS   DOMICILIARIOS,   a   través   de   la

Superintendente PATRICIA DUQUE CRUZ,  o quien haga sus veces; a k)s habkantes de la

casa ubicada en  la TRANSVERSAL 25 No.  23-07 DEL EMRRIO 20  DE JULIO",  persorffls

eestas que pueden verse afectadas en sus derechos,  con la decisión que aquí se tome. 3.-

CONCÉDESE a  la accionada el término de  un (1) día  para que  manifiesten  lo que a bien

tengan sobre los hechos y pretensiones de esta acción constitucional. 4.-ACÓJEl\lsE como

pruebas  los  documentos  aportados  junto  con  el  escrito  de  tutela  que  reposan  en  el

expediente.  5.-  NOTIFÍQUESE  a  las  partes  la  presente  providencia  por  el  medk)  más

expedb, al termr de lo dispuesto en el artículo  16 del  Decreto 2591  de  1991.   /...J"

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted dispone de tres (3)
días para  retirarias de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el
respectivo témino establecido en el artítulo 462 del  C.G.P.

Se fija el presente aviso en la
de Ejecución de Sentencias [
las 8:00 a.m.  hasta las 5:00

la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales
hoy 25 de Octubre de 2019 desde

_EE
UARDO SILVA CANO

Secretario General  Ejecución  De Sentencias Civii Municipai

El  proceso  de  la  referencLa  fue  remitido  a  este  despacho,  de  conformldad  con  los  Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (Octubre  29  de  2015),    No.
PSAA15-10412  (Noviembre  26  de  2015)  y  No.  PSAA15-10414 -  Noviembre  30  de  2015   "Por  el  cual  se  modiflca  y  ajusta  el  Acuerdo  PSAA15-
io402 de 20i5" y a su vez se crean con ``carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacíonal'', ambos proferidos

por el Cons9o Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
8881045
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CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO),  por el término ordenado.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12

El  prcH:eso  de  la  referencia  fue  remltldo  a  este  despacho,  de  conformídad  con  los  Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (Octubre  29  de  2015),    No.PSAA15-10412(Noviembre26de2015)yNo.PSAA15-10414-Noviembre30de2015``PorelcualsemodificayajustaelAcuerdoPSAA15-10402de2015"yasuvezsecreancon``carácterpermanemeunosdespachosjudicialesycargosentodoelterrítorionacional'',ambosproferidos

por el Consoo Supcrior de la Judicatura.-Sala Administrativa.
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